
 

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  AA  SSEESSIIÓÓNN  PPLLEENNAARRIIAA  DDEELL  
CCOONNSSEEJJOO  DDEE  DDIISSTTRRIITTOO  OOEESSTTEE  

 
 
 

Por la presente, y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 163 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por 

el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05) 

y Acuerdo del Pleno Municipal del 9 de junio de 2005, se le 

convoca a la sesión del Pleno del Consejo de Distrito Oeste  

que se celebrará en la Junta Municipal de Distrito Oeste, 

Avda. de Portugal s/n, en la Finca Liana, con carácter 

ordinario, el próximo día 28 de Febrero de 2007, a las 19,30 

horas en primera convocatoria, y a las 20,00 horas en 

segunda convocatoria y con arreglo al siguiente 

 
 
 
 

OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA  
 
 
 
 

1.- Aprobación si procede, del borrador del Acta de la 

sesión ordinaria de 27 de Diciembre de 2006. 

 

2.- Comparecencia del Concejal Delegado de Mantenimiento de 

la Ciudad para informar sobre características del contrato 

de pequeñas reparaciones de asfaltado. 

 

3.- Dación de cuenta por el Concejal Presidente de los 

Acuerdos pendientes de cumplimiento, según Acuerdo del 

Consejo de Distrito Oeste de 28/6/06. 
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4.- Dación de cuenta por el Concejal Presidente de la 

relación de obras y proyectos que afectan al Distrito Oeste 

y su estado de ejecución a 28 de Febrero de 2007. 

 

5.- Ruegos y preguntas. 

 

 

Móstoles, 21 de Febrero de 2007 

EL CONCEJAL-PRESIDENTE 

 2


